RES. 1288/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002233, Ent. N° 1703/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la Licitación Pública 03/002/2015 para la “Contratación del Servicio de Mantenimiento Integral de la planta física de los edificios del MVOTMA sitos en Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo -salvo la publicación en el Diario Oficial que no consta en los antecedentes remitidos- al Acto de Apertura de ofertas realizado con fecha 18 de diciembre de 2015, se presentaron tres firmas: Varinter SA, Nedoril SA y Fabio Reyes de Armas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó, con fecha 23 de febrero de 2016, adjudicar el llamado a Nedoril SA por ser la mejor ponderada de acuerdo con el Pliego; asimismo aconsejó no considerar la oferta de Reyes de Armas por no ajustarse al Pliego de Condiciones Particulares;

3) que se dio vista del informe de la Comisión Asesora a los oferentes, habiéndose presentado Fabio Reyes de Armas objetando la decisión de la Comisión en descartar su oferta. Con fecha 15 de marzo de 2016 la Comisión Asesora mantiene su posición al constatar que el oferente tomó  como base de los cálculos el laudo de la construcción cuando debería haberse guiado por el de industria y comercio; 
4) que la contratación es por el término de un año, prorrogable por dos períodos anuales más y se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo no haciendo lugar al escrito de petición de la empresa Reyes de Armas y adjudicando el llamado a la empresa Nedoril SA por un monto único y total de $ 692.374 con IVA incluido, más los ajustes correspondientes, por el plazo de un año a partir del 11 de mayo de 2016;
5) que consta la inscripción en el RUPE en estado activo de la adjudicataria Nedoril SA y el cumplimiento de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
6) que luce documento SIIF de Afectación del gasto  198, de fecha 09/03/2016, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Medio Ambiente, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 271 por un total de $678.780;
CONSIDERANDO:  1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 12, exigió la presentación en el Acto de Apertura de un sobre con la oferta económica, el que debía contener además, la “constancia de pago de adquisición de pliego”, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Decreto 131/14 de 19/5/14, en tanto establecen que el Pliego Particular no puede imponer a los oferentes ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;

2) que asimismo, no consta la publicación del llamado en el Diario Oficial en contravención del Artículo 51 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
3) Devolver las actuaciones. 
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